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En atención a la constancia de ingreso vista, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR a los autos y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la 
respuesta emanada por la Secretaría de Movilidad de Ricaurte - Cundinamarca1, a 
través de la cual indican haber inscrito la medida cautelar decretada mediante 
proveído del 4 de marzo de los corrientes. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

                                                           
1 Rótulos No. 041 y 43 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 253863103001-2021-00190-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS: HERNANDO PARRA SÁNCHEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 7 DE MAYO DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 022, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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